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La actitud de los Estados Unidos ante 

la violación de la neutralidad de Bélgica 

I. LA SITUAClON JURIDICA DE LOS ESTADOS UNIDOS r"RENTE A LA 
VIOLACION Df~ LA NEUTRALIDAD BELGA. Estudio de ética in
ternacional y de ética política (política nacional illteoLal). -
n. EL ALCANCE DE LA OBLIGACION CONTRAIDA POR LA UNION 
AL FIRMAR LA V CONVENCION: I) Las censuras a la actitud 
de la Unión implican una censura a la aditud ele los demás 
estados neutrales' signatarios de la V convención; 2) El 
punto de vista del honor tradicional; 3) El punto de vista de! 
idealismo ,humanitario teórico; 4) El punto de vista del idea
lismo positivo o científico. - !II. LAS POSIBILIDADES DE ACCION 
DEI. GOBIERNO DE 'UN ESTADO DEMOCRATICO EN UN CASO COMO 
EL QUE F.STUDIA!.lOS. (Estudio de política internacional, política 
nacional dentro de la vida internacional). - IV. LA SITUA
CION DE LOS ESTADOS UNIDOS CONSIDERADA DESDE EL PUNTO DE 
VISTA m~ LA POLITICA y LOS INTERESF.S NORTBAMERICANOS: 
1) Conclusiones sintéticas de los capítulos anteriores; 2) Era 
imposible al gobierno de los Esta:dos Unidos, (\'efinir de un 
modo positivo las responsabilida,deSl en que había incurrido 
el imperio alÉ:núi1; 3) Los Estmlos Unidos no estaban prepa
rados militarmente para intervenir en la conflagración; 4) La 
actitud pacífica y la acción paófista de los Estados Unidos 
durante las últimas décadas,; 5) La posición política de la 
Unión ,en la "itua'ción mundial creada por e! estallido de la 
guerra; 6) Las consecuencias de la neutralidad de los Estados 
Unidos para los üemás pueblos civilizados. -- V. CONCLUSIO
NES. - VI. APl~NDICE. 

1 

A pesar de que los tratados internacionales que garantían 
la neutralidad belga hayan sido publicados profusamente, en 
extenso o en sus partes esenciales, desde el principio de la 
guerra, en otros términos, a pesar de que ya haya sido esta
blecido, en publicaciones que han circulado profusamente, la 
situación internacional de Bélgica desde el punto de vista del 
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derecho internacional, y la de los estados neutrales ante la 
violación de la neutralidad belga, desde el mismo punto de 
vista, no es inoportuno recordar aquí la diferencia fundamen
tal existente entre la situación d~ In'glaterra y la de los Es-
tados Unidos, pues algunas afirmaciones categóricas de los 
partidarios de la intervención de la Unión en la guerra, sean 
americanos o europeos, y algunas apr-eciaciones de Mr. Roo
sevelt, han producido cierta confusión de las ideas. 

Inglaterra, en su carácter de gran potencia, en otros 
términos, por el hecho de ser uno de los únicos cinco estados 
reconocidos como grandes potencias durante el período his
tórico que va desde la caída del primer imperio napoleónico 
hasta la guerra franco prusiana, ha garantizado la neutrali
dad de Bélgica desde el momento en que este estado proclamó 
su independencia. Esta garantía se estableció por el artículo V 
elel tratado firmado en Londres el 26 de junio de I83I, en los 
términos siguientes: 

"Bélgica. .. formará un estado perpetuamente neutro." 
"Las cinco potencias... le garantizan esta neutralidad perpe

tua, así como la integridad y la inviolabilidad de su territorio ... " 

Esta garantía ftié ratificada por el tratado firmado por 
las mismas cinco potencias en Londres, el I9 de abril de I8.'39, 
por cuyo articuló prin1ero, los cinco soberanos declaran que: 

"Los artíNllos aquí anexos y que constituyen el tenor del tratado 
concluído 'C! día de hoy, entre S. M. 'C! Rey de los belgas y S. M. el 
Rey de los Países Bajos, Gran Duque de Luxemburgo, deberán ser 
considerados como si tuvieran la misma fuerza y valor que si estu
vieran textualmente insertos en la presente acta, y que se hallan, 
por tanto, amparados por la garantía de las referidas majestades." 

El artículo VII del tratado -al que se refiere el artículo 
cuya parte esencial, acabamos efe transcribir, establecía que: 

... 

"Bélgica, dentro de ;Jos límites indicados en los artículos I, 2 

Y 4, formará un -estado independiente y perpetuamente neutro. Ten
drá la obligación de observar esta misma neutralidad con respecto 
a todós los otros estados." 

Treinta y cinco años más tarde, durante la guerra franco 
prusiana, que creó para Bélgica una situación' semejante a la 
que se definió al estallar la conflagración actual, Inglaterra 
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ratificó nuevamente su compromiso de amparar la neutralI
dad de Bélgica, mediante dos tratados iguales firmados con 
uno y otro beligerante, uno ele los cuales transcribimos a 
continuación: 

"s. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, 
y S. M. el Rey de Prusia, deseando en los actuales momentos ratifi
car por virtud de un acta solemne 'su ya decidida determinación de 
preservar ,la independencia y ,la neutralidad de Bélgica, tal como 
se establecieron ,en el artÍ'Culo VII del tratado firma<c!o el1 Londres 
el día I9 de abril de I839, entre Bélgica y los Países Bajos, cuyo 
articulo se declaró, por virtud del tratado quíntuplo de I839, que 
tendría la misma fuerza y valor que si estuviera textualmente in-
5ertoen dicho tratado .quíntuplo, sus sudodichas majesta1des han 
resuelto ,concluir ,entre ellas un tratado por separa,do que sin inva
lidar y sin quitar vigor a las condiciones del quíntuplo trata,do y(~ 

mencionado, sea 1m acta subsidiaria y accesoria del mismo. 
"Art. 1. - Habiendo declarado S. M. el Rey de Prusia que, a 

pesar de las hostilidades en las que la Confederación de Alemania 
delnort,eestá empeñada 'con Francia, es Sil voluntad firme e irrevo
cable respetar la neutralidad de Bélgica, mientras esta neHtralidad 
sea respetada por Francia, S. M. la Reina 'del Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda declara por su parte que, si durante estas 
hostilidades, los ,ejércitos de Francia llegaran a violar dicha neutra
lidad, estará dispuesta a cooperar con S. M. prusiana para la de
fensa de la rderida neutralidad, de la manera que mutuamente pue~ 
da concertarse, utilizando para este fin sus fuerzas navales y milita
res, con objeto de preservar y asegurar la independencia y la neu
tralidad de Bélgica, en aquel momento y en 10 sucesivo, de acuerdo 
con S. M. prusiana." 

Es decir, que la neutralidad de Bélgica estaQa recono
cida y garantida por los cinco estados europeos considerados 
como grandes potencias hasta fines del siglo pasado (Ingla
terra, Francia, Alemania, Austria y Rusia); que tal garan
tía constituía de parte de cada uno de esos estaaos un com
promiso de respetar esa neutralidad, primeramente, y en se
gundo lugar, de oponerse a que fuera 'Violada por otr9 de 
ellos o por cualquier otro estado ; que el compromiso de res
petar tal neutralidad había sido ratificado en particular por 
los dos estados que, en razón de su situación geográfica, po
dían llegar a tener mayor interés en violarla, y que el com
promiso de ampararla estaba mayormente definido .de parte 
de Inglaterra, para cuya propia seguriaad era necesario que 
el territorio de Bélgica permaneciera neutral. 

Ahora bien; la V convención de La Haya (2.a con fe-
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rencia de la paz) firmada por esas cinco grandes potencias, 
. así como por los Estados Unidos y por 38 otros estados eu

ropeos y americanos, establece: 

"Art. L° El territorio de las potencias neutrale's es inviolable. 
Art. 2.° Queda prohibido a los beligerantes el pasar a través 

de una potencia neutra las tropas o los, convoyes que conduzcan 
municiones de boca o guerra. 

Art. X. N o podrá considerarse como un acto de hostilidad el 
hecho de que una potencia neutral rechace, aun por la fuerza, cual
qu'ier atentado a su neutralidad". 

El alcance de estos dos principios y el alcance de la obli-
, gación contraída por los estados que los reconocieron al rati
ficar la firma de la convención por sus delegados, están neta
mente definidos por las declaraciones que encabezan el texto 
de este documento, y por su arto XX: 

"Los estados ... 
Con el fin de definir mejor los derechos y los deberes de las 

potencias neutrales en e1 caso de guerra terres~re, y de regular la 
situ3!ción de los beligerantes refugiados ,en territoriO' neutral; 

Deseando igua)lmente definir la calidad de neutral, esperando 
que sea posible regular la de ios particulares neutra'les en sus rela-
ciones con los beligerantes, ' 

Han resuelto concluir una convención a este efecto, y, en con
secuencia, han nombrado plenipotenciarios ... 

Quienes. .. han convenido las disposiciones siguientes: 

Art. XX. Las disposiciones de la presente convención son apli
cables únicamente entre las potencias C(mtratantes y sólo si los be
ligerantes son todos parte en la convención". 

Los demás documentos emanados de la conferencia na 
establecen otra obligación al respecto; pero el acta final con
tiene esta declaración: 

"La confer,encia, conformándcse con el eSplntu de acuerdo y 
de concesiones recípwcas que es el espíritu de sus 'deliberaciones, ha 
acordado la siguiente declaración, que, reservando a cada una de 
las potencias representadas el benefido de sus votos, les permite 
a todas áfirmar los principios que consideran' reconocidos unáni
memente. 

Está unánime: 
1.° En reconocer el principio del arbitraje obligatorio; 

6 

-, 
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2.° En declarar que ciertas divergencias, y partkularmente las 
que se refieran a la interpretación y la aplicación de las estipula
ciones convencionales internacionales, son susceptibles de ser some
tidas al arbitraje obligatorio sin ninguna restricción." 

Es a esa convención, que obliga por igual a los Estados 
Unidos como a la Argentina,' España u Holanda, que se ha 
referido Mr. Rooseve1t al declarar, en un artículo aparecido 
en el "New York Times" e18 de poviembre de 1914, como Jo 
ha recordado. el doctor Rl1y Barbosa en la conferencia que 
dió en nuestra Facultad de derecho y que tanta resonanc,ia 
ha t·enido-: 

"Los Estados Unidos y todas las grandes potencias aciuahlle'nte 
en guerra fueron partes en el código internaáonal creado por íos 
reglamentos anexos a las convenciones celebradas en La Haya en 
1899 y 1907. Como presidente de la república, obrando en el carác
ter de jefe del gobierno y de acuerdo con los deseos unánimes de 
nuestro pueblo, ordené que :s.e pusiera. en esas ·convenciones la firma 
de los Estados Unidos. Ahora bien; yo no consentiría, y del modo 
más categórico 10 declaro, que se consumase una ta.l farsa, si me 
cupiera en la cabeza que el gobierno de mi país pudiera no conside
rarse obligado a todo cuanto estuviera a su alcance, para que las 
normas en cuya determinación tuvo parte, recibieran la: debida eje
cución cuando ocurries·e la emergencia de ser ejecutadas. No puedo· 
concebir que nunca más una nación que se estime a sí misma, en
tienda valer la pena ,de firmar otras convenciones de La Haya, si 
ni los neutrales de gran poder, COimo los Estados Unidos, les dan 
la importancia de reclamar contra su violación manifiesta." 

n. ~ EL ALCANCE DE LA OBLIGACION CONTRAIDA POR L\ 

UNION AL l~1RMAR LA V CONVENC10N : 

1) Las censuras a la actitud de la Unión implican una censu
ra a la actitud de todos los demás estados neutrales signatarios 
de la V convención. 

Hay dos puntos de vista desde los cuales puede afirmarse 
que los estados signatarios de la V convención concll1ída en 
la 2. a conferencia de la paz de La Haya, tenían la obligación 
efectiva (es decir, una obligación de hecho y nó sólo n1.oral) 
de amparar la neutralidad belga contra la agresión alemana. 
Quienes Se pongan en uno u otro punto de vista (los defini
remos dentro de un instante) considerarán que, tratándos'~ 

ele estados entre cuyo poder militar y el de los imperios cen-· 
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trales hubiese una desproporción tal que crease una imposi
bilidad de hecho para que tomaran materialmente, militar
mente si se quiere, la defensa de la neutralidad ele Bélgica 
(los estados latinoamericanos, por ejemplo), sólo podía con
siderárseles obligados a formular una protesta enérgica con
tra la tran~gresión a los artículos I y II de la V convención; 
pero que tratándose de una gran potencia, como los Estados 
UnidQs, debía considerárse1a obligada a tomar con su po del
militar la defensa de Bélgica, como 10 hizo Inglaterra el 

I914 y como estaba dispuesta a hacerlo en 1870, en cumpli
miento de tratados de otra naturaleza ("apoyándose sobre 
tratados de otra naturaleza" se dirá, si se considera como 
establecido que los intereses nacionales de la Gran Bretaña 
fueron el motivo primordial entre los que determinaron su in
tervención en el conflicto, lo que, por otra parte, no quere
mos dilucidar en este momento, pues se halla fuera de la 
cuestión que estudiamos). Es decir, que quienes censuran al 
gobierno de la Unión por no haber declarado la guerra a 
i\J1emailia por este motivo, deben también, a menos de' incu
rrir en una contradicción, censurar a todos los estados neu
trales signatarios de la V convención, y entre ellos a la Ar
gentina, por no haber presentado una protesta. Es cierto 
que esta segunda censura no ha sido formulada, salvo por 
algunas voces aisladas sin mayor autoridad (periódicos o 
publicistas). Pero podemos considerarla implicada en todas 
las acusaciones hechas contra el gobierno de Mr. Wilson por 
voces autorizadas, precisamente porque no es admisible que 
periódicos o personas de responsabilidad hayan incurrido er1 

una contradicción flagrante. Esto, que reviste este punto de 
mayor interés, nos determina, una vez que a él nos hemos 
referido, a dilucidarlo enteramente, puesto que, además de h 
responsabilidad de los Estados Unidos, se trata de la de todos 
los estados neutrales, tal vez más particularmente de la de las 
naciones americanas, a las que se empieza a reconocer-en este 
caso a atribuir, puesto que el reconocimiento implica la afir·
rnación de una responsabilidad - a lasque se empieza a r'C

conocer en las viejas naciones europeas, una misión civiliz8-
dora, reconocimiento que el barón D'Estournelles de Com
tant, bien conocido como uno de los principales conductores 
del movimiento pacifista en Francia, sintetizaba muy. exac
tamente, en mayo ele rg)rs, en las siguientes frases que ex-
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tractamos de una mariifestación de su opinión sobre el A 
B. C. que hizo a la agencia Havas: 

"El encuentro constituye una nueva etapa en la evolución bien
hechora del nuevo mundo, etapa esperada por todos los que desde 
hace 15 años venían observando la obra de los hombres de estado 
americanos. Ya en la primera conferencia de La Haya. de 1899, el 
tratado nos sirvió de modelo. En 1907, e! batallón sagrado de las 
jóvenes repúblicas sudamericanas llegó en auxilio de! bloque liberal 
europeo para combatir la obstrucción germánicá y organizar la j us
ticia y la conciliación. A :Jos pocos años, esa organización demostró 
su valía". 

"Las repúblicas sudamericanas están investidas ,con la más no
ble misión. Unidas, se cubrirán de una gloria nueva, afirmando su 
fe en la justicia y estigmatizando la violación del depecho. Nadie 
espera de ellas una declaración de guerra a Alemania. Todo e! mun
do espera de ellas la condenación de los crímenes del militarismo 
alemán. América es un tribunal. Su juicio será el de la historia y 
la moralidad de nuestro tiempo" (1) 

Los dos puntos de vista a los que nos referíamos, son: 
1:, el del honor tradicional; 2.°, el del idealismo humanitario 
teórico, es decir, el de un idealismo humanitario que no s~ 
ajusta a las realidades positivas, o en otros términos, que no 
está acompañado por una percepción exacta de la forma en 
que se realiza la evolución de las sociedades y de nuestra civi
lización en conjunto, de la forma en que se opera el progreso 
humano. 

2) El punto de vista del honor tradicional. 

El punto de vista del honor tradicional es el que 
Mr. Roosevelt ha definido con mucha exactitud, hace algunos 
años, en una conferencia sumamente interesante dada en la 
Sorbonne: 

"Nunca podré admitir que la moral política difiere d~ 
la moral privada, que una promesa hecha desde lo alto de 
una tribuna (2) difiere de una promesa hecha en la vida ordi
naria. Jamás admitiré que quienquiera que esté investido de 
funciones públicas, pueda valerse del engaño 'en las relaciones 
internacionales más que en sus relaciones con sencillos ciuda-

(1) '''La Nación", 3115\ 15, servicio telegráfico extranjero. 
(2) .Plateforine tS ("1 término empleado por lVfr. Roosevelt; es susceptible de 

dos interpretaciones: tribuna y programa de partido político. 
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danos. Jamás podría admitir que una nación pueda tratar 
otras naciones de otro modo que como un hombre honrado 
trata otros hombres." 

"Creemos sinceramente y con ardor en la paz; pero s" 
la paz y la justicia se hallan en conflicto, despreciamos al hom
bre que no se pondría de parte de la justicia, aun cuando el 
mundo -entero se'levantara en armas contra él" (,). 

Este criterio no puede ser a:ceptad~ por la mentalidad 
de la tradicional política internacional europea (2), que se ca
lifica generalmente de política práctica, positiva, materialIsta 
o utilitaria - con gran impropiedad, pues todas estas "cuali
dades" puede tenerlas cualquier política trascendental e idea·
lista, siempre que las concepciones trascendentales e idealistas 
estén ajustadas a la realidad, rectificadas, mises au point po
dríamos decir, por una dosis suficiente de buen sentido - y 
que nosotros definiremos como política oportunista. 

Es un hecho perfectamente establecido que si la inicia
tiva de realizar la primera conferencia de La Haya respondió 
a un propósito sincero de reducir a un mínimo las posibilida
des de guerra entre estados civilizados y de dar principio a 
una organización estable de la vida internacional, tal propó
sito fracasó desde esa primera conferencia; hace ya años que 
existía, perfectamente definida en la conciencia europea -
tanto en la opinión pública general como en la opinión de la 
mayoría de los inte1ectua1es-, la convicción de que los gober
nantes de los estados signatarios de fas convenciones de La 
Haya, o al menos la mayor parte de ellos, no estaban dispues-

(J) Théodorr: RoosC'¡)elt. (Le ct'to}'en d''U'J'tc réP1lblique". COJ1.f[-/'cncc fade a 
la Sorbonne, 23 Avril 1910. Librairie Hachette et Cie. 

Seis años atrás, al leer la conferencia de 11:r. Roosevelt, c.reímos hallar en 
estas palabras una definición exacta del ideal humanitario dentro de la vida inter
nacional; en otros términos, elel estado hacia el cual está orientada la evolución 
de la vida internacional. Y, en realidad, coincidían tan exactamente con nuestras 
ideas, con nuestra mentalidad de 20 años que, aceptándolas en el 11101ucnto como 
una expresión sintética de nuestro modo ele ver, las señalamos con una llamada 
en el margen de la página. Pero, desde entonces, la evolución de nuestra nlenta
Jidad, hacia una compréllsión sociológica de la realidad social e internacional y de 
su evolución, 110S ha llevado a ver en esas palabras afirmaciones de "gentleman". 
Dejamos establecida esta aclaración de carácter personal,. porque podría hallarse 
una contradicción entre apreciaciones contenidas en publicaciones hechas hace 
al1?1111 tiempo y las que enunciamos en este trabajo. 

(2) Es de notar que esta mentalidad ha entrado desde ·los primeros años de 
e!;te siglo en una evolución que se ha venido C!celerando durante el curso. de la 
guerra actual; hastada un estudio lingüístico y psicológico de los documentos 
diplO1náticos producidos desde el principio de la confl~gración-mucho más fácil 
que el estudio histórico y sociológico de los hechos reflejados en tales documentos, 
dada la complejidad de tales hechos-para demostrar los progresos de esa evolución. 
Entre tales documentos, debemos señalar particularmente la dec]araciólT de .guerra 
de Rumania a Alemania, cuyo texto fué publicado en extenso, en el servicio tele
gráfico de "La Nación". 
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tos - )' que tampoco habían pensado nunca seriamente en 
ello - a obnar contra 10 que considerasen un interés funda
mental o primordial del estado que gobernaban, el día en que 
tal interés se hallase en pugna con una de las prescripcioncs 
contenidas en las convenciones. La frase, ya histórica, del 
canciller Bethmann Hollweg,en la que éste calificó los trata
dos internacionales de "tiras de papel" al anunciar al Reichs
tag la violación de la ncutralidad belga, no habría levantado 
el clamor que levanto en la opinión mundial, si la mayor parte 
de los periódicos y publicistas que la condenaron hubiesell 
sido consecuentes con sus opiniones anteriores, pues eSa frase 
sólo ha sido la confirmación solemne - y acaso también tras
cendental - de ]0 que estaba en la conciencia del mayor nú
mero. 

Analizando los hechos desde un punto de vista objetivo 
y C011 criterio positivo, consíderamos nosotros que esta frase 
fué, de todos los hechos realizados por el imperio germá
nico o por sus agentes durante las primeras semanas de la 
conflagración actual - porque, en verdad, tiene el valor de 
un hecho-, uno de los pocos por los que es absolutamente 
imposible formular con buen sentido y de buena fe, una cen~ 
sura contra el gobierno de Berlín. La calificación de los tra
tados internacionales como "tiras de papel" - entendiéndose 
que tal calificación sólo es aplicable a los tratados que se ha
llen en pugna con un interés nacional primordial (y no 
está de más la aclaración, porque el canciller Bethmann Holl
w·eg no se ha preocupado, en su discurso, de hacer definiciones 
exactas, sea desde el punto de vista gramatical (expresión 
precisa de su pensamiento), sea en relación a los hechos <, 
que su pensamiento se refería (definición exacta de los he
chos y ajuste de las ideas a los hechos), como tampoco sc 
preocupan de ello la generalidad de los políticos en sus dis
cursos, declaraciones, notas, y a menudo, en los mismos tra
tados o convenciones internacionales,) -esa calificación, de
cíamos, fué todo un gesto: equivale a haber arrojado la Cd

reta; en otros términos, a haber hecho a un lado formulisl11o~ 
y convencionalismos para decir francamente 10 que se pen
saba. Y no debemos olvidar que la careta que arrojó el ca1l
ciller alemán la ha llevado, no sólo la diplomacia aleman::c. 
sino también la de todas las grandes potencias europeas, la 
del mayor número de las potencias de segundo o tercer orden, 
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y también la ha llevado la prensa europea, una gran parte de 
la prensa europea, al menos, y la misma opinión pública eu
ropea podríamos decir. (1) 

N o hemos de tratar justificar la "política oportunista" 
explicando que el crít,erio definido en las palabras de Mr. Roo
sevelt, que hemos traducido,es irreductible a la mentalidad 
de quienes la practican deliberadamente. Tampoco aceptamos 
la idea generalizada de que tal política está determinada por 
la perversidad, la astucia, el egoísmo individual o colectivo, 
como cualidades predominantes de quienes la practican. La 
consideramos sencillamente política de corto alcance - como 
muy bien 10 dice nuestra calificación de oportunista-, y esto 
:aUll en los casos en que realiza actos trascendentales; la con
sideramos el resultado (le una comprensión deficiente o de 
una falta ele comprensión, de parte de muchos gobernantes 
(ejecutivos o legislativos) y, más aún, de parte de las socie-

dades ,europeas en su conjunto. Esto último, porque muchos 
hombres de mentalidad superior que, al apreciar los hechos 
sociales (de las sociedades nacionales o de la sociedad inter
rlacional) como intelectuales - en otros términos. como 
miembros de una u otra sociedad en contacto directo con la 
realiclad y que concurren a sus transformaciones, pero por 
medio de su actividad intelectual y 110 por una acción "de 

(r) Al c~HTcgjr las pruebas de este trabajo recordamos que el término "careta" 
11f1, sido empleado recientemente desde el punto de vista alemán en un documento 
oficial del imperio, O en una carta del I(áiser. N o podemos precisar el carácter del 
documento, a pesar de tenctlo en nuestro archivo, en recorte de diado, pues te1l-;
'tIríamos qne buscarlo entre un lnillar de fichas no clasificadas, por no tener aúJi. 
'Clasificadas y archivadas en carpetas las que corresponden a los últimos meses. 
Conviene que dej emos establecido que hemos empleado el término "careta" como 
una definición nuestra, hecha objetiva y no subjetivamente; en otros términos, hech3 
desde un punto de vista científico y no desde un punto de vista nacional y que 
f'ste párrafo fué escrito tres lneses antes de que el l11is111o ténnino fuera empleado 
en el documento al que nos hemos referido. Para establecer claramente el alcance 
que atribuímos a la pa1abra "careta" en este caso, transcribiremos el siguiente rá- ' 
n"afo de la introducción a la obra de A. AhJm-ez, "Le droit ütternational américai1tJ!~ 
(pág. 4; París, '910); . 

"En el siglo XVIII la Europa política no existía, es decir, una sociedad de 
estados realmente constituí da, en la que cada cual tratara de confOl-mar su conducta 
a lo~ principios reconocidos por los demás. Las relaciones internacionales eran in
fluidas por las ideas políticas. El estado se confundía en la persona del sobc:t('!J1o; 
la razón de estado era el fundamento de la diplomacia; ninguna seguridad en 1 )~, 
tratados; si la fuerza era el principal elemento de la política, la guerra era la razón 
5uprema de ]a razón del estado. Se la consideraba justa, desde quc se la hizgah:l 
necesaria; estaba hecha para conquistar o para conserva'-, para defenderse contra 
los ataques o para prevenirlos. Los estados no reconocían otros jueces quc <-1JO.i 
mismos, ni otras leyes, que su interés". _ 

Alvarez considera que la revolución francesa vino él canlhiar fundament:li
~11ente ese estado de cosas. Por nuestra parte consideramos que la influencia de 
la revolución sólo ha llegado a transformar superficialmente la vida política y L! 
_vida diplomática (no nos referimos al movimiento de las ideas, a la evolución de b':i 
teorías y las doctrinas jurídicas, ni a la evolución de la conciencia social de los 
distintos pueblos europeos). Nuevas ideas convencionales y nuevos términos haq 
substituido los del siglo XVIII; pero los elementos psicológicos que integraban 
al estado de cosas definido por Alvarcz, han scguido formando hasta ahora y en 
general, el suhstractum psicológico de ]a realidad política y diplomática. 
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hecho" tienen una percepción exacta dé los hechos, de las 
relaciones entre los hechos y de sus proyecciones en el futuro, 
es decir, de la evolución social en sus grandes lineamientos, 
muchos de esos hombres, casi todos los que llegan a desempe
ñar funciones en las cuales les sería posible poner en acción 
sus teorías y realizar sus ideales, se ven llevados, a pesar de 
sus mayores empeños, a producir hechos contrarios a sus 
convicciones intelectuales o a permanecer inactivos. 

No justificamos la "política oportunista", ni tampoco 
aceptamos la condenación que de ella se hace en términós ab
solutos, desde el punto de vista de rígidos principios teóricos. 
Vemos en esa política, no algo malo) sino algo ininteligentcy 

como el alcoholismo o el "analfabetismo", e,) que está llama
do a desaparecer por efecto de la evolución de la mentalidad 
de nuestra civilización. Esta evolución resulta de la interpre
tación y la comprensión cada vez más exacta de la realidad 
(formación del conocimiento científico) ; a la que sigue la di· 
fusión de las ideas así formadas y su transformación en va
lores prácticos (formación de las teorías y los ideales socia
les, que constituyen, en tanto que finalidad perseguida, uno 
de los principales móviles determinantes de la acción que des
arrollan, dentro de la vida social e internacional,. las indivi
dualidades, las corporaciones profesionales, comerciales, in-

(1) Puede objetársenos que el analfabetismo no es una fuerza social activa, 
como lo es el alcoholismo-fuerzas destructivas una y otra-y como 10 son una 
:filosofía, una dOCtril1':l o una teoría, sino un mero estado negativo de una pob]a~ 
ción. Pero en realidad, existe en todas las sociedades que~ consideradas en su 
conjunto, no han entrado definitivamente en el camino de la int-ensificación de la 
cultura y la difusión de la instrucción, corrientes sociales antagónicas, sea a ]a 
cultura superior, sea a la misma instrucción elemental, que obran como fuerzas 
activas. Prevemos esta objeción, porque 110 hemos dejado de percibir la aparente 
impropiedad del término uanaIfabetismo" en el caso en el que 10 empleamos, y 
consideramos conveniente dejar establecido de Un modo preciso el alcance de 
tqdos los tém1inos que empleamos, aun de aquellos que empleamos incidentalmente, 
como éste, así como el a1can~e de todas las afirmaciones que hacemos. Ahora bien: 
es poco probable que tal obj cción nos sea hecha-en todo caso, han de ser pocos 
quienes la hagan-desde- que es usual entre nosotros dar a la palabra "analfabe
ti~mo" el mismo significado en el que la hemos usado. N o está demás hacer notar 
que la costumbre de atribuir este significado al término analfabefismo-que se 
explica perfectamente, dada ]a rea.lidad sodal actual del país, y, que se explica 
también si se tienen en cuenta las tendencias de una parte de la población que en 
un tiempo fué preponderante por su númcro-esa costumbre y la 111isma etimología 
del vocablo "analfabetismo" ticnen una elocuencia que no dejarán de percihir 
quienes tengan un poco de perspicacia. Nos apercibimos de ello algunos meses 
atrás al escribir un artículo sobre la situación del problema del analfabetismo 
que fué publicado e11 "Le Courrier de la Plata". (L'analphabétisme en Argentine. 
Une. grave qucstion' sociale. ~'Le Courrier de la Plata", Nos. del 2 y 3, Y del 
4 de enero de 1916). En efecto, 110 existe en francés término equivalente. Existe 
el término' itlettré que corresponde a nuestro' vocablo "analfabeto", y que se 
aplica al caso individual, a la. excepción individual podríamos, decir. Pero el tér
mino at:Ialfabetismo no puede ser traducido, y es tan preciso y si.gnificativo que 
tampoco sería posible sustituirlo con un equivalente. Unicamente su defipición 
'podría sustituirlo y para no repetir varias veces ,esta definición en el curso de 
nuestro artículo, tUY1l110S ql1e valernos, cn aquel caso, de un españolismo: 
anaJpIJabéHsme. 
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dustriales O de otra naturaleza, las agrupaciones colectivas, 
como partidos políticos y agrupaciones confesionales, las cla
ses sociales ~ esto en aquellas sociedades en las cuales exis
ten aún "clases" que sea posible determinar de un modo po
. sitivo-y las sociedades en conjunto) ; y, finalmente, el ajuste 
de las actividades sociales a esos valores prácticos. 

Pero tampoco podemos aceptar el criterio definido por 
lVIr. Roosevelt, primeramente porque no se puede juzgar las 
relaciones entre las sociedades con razonamientos deducidos 
de las relaciones entre los hombres, porque no puede aplicarse 
a unas y otras relaciones la misma lógica~en tanto que lla
memos "lógica" cierto modo de pensar que reposa sobre y 
gira en torno ele ciertas "ideas hechas" más o menos conven
cionales (I), Y esto no porque debamos razonar de distinto 
modo tratándose de individualidades o de estados; no porque 
exista un derecho divino o providencial que justifique ele 
parte de los estados 10 que no se justificaría de parte de las 
individualidades; no porque aceptemos la idea del estado di~ 
vinizado, transmutación de la de las dinastías que ejercían 
el poder por derecho divino (2); no porque admitamos que 
los actos de los estados no pueden ser apreciados y juzgados 
con sencillo buen sentido, sobre la base de la equidad, cuando 
los factores que constituyen esos actos o que son afectados 
por ellos están reducidos a términos que los hacen fácilmente 
'comprensibles-, sino porque los términos del razonamiento 
son esencialmente distintos cuando se trata de estados y 
cuando se trata de individualidades. No lo aceptamos porque, 
juzgando desde un punto de vista objetivo, con criterio so
ciológico y positivo, el problema que él resuelve en esas 
palabras, vemos perfectamente que su definición .no es apli
cable a la realidad, percibimos muy netamente que si se 

('Il El Dr. Gustave l.¡e Ban ha disociado muy netamente la lógica racional, 
cuyo producto más puro son las matemáticas, de las lógicas seatin).entales. A estas 
últimas corresponde nuestra definición. En su obra La 1~evolutio1't francaise et la 
ps}'chologie des 1'évo!utiol1S, el Dr. I ... c B011 distingue, en los fenómenos psicoló
gicos que estudia, las siguientes lógicas: racional, colectiva, afectiva y mística. 

(2) y es de notar que esta transmutación, en tanto que creación de hi 
nueva idea y no en tanto que eliminación de la ya tradicional, es un efecto de la per
manencia de cierta lógica, es decir, de cierto modo de pensar, es uno de los 
hechos [1'appa1tcs entre los muchos que "hallamos en la evolución histórica, que nos 
demuestran la imposibilidad en que se l1allan casi sielnpre los hombres y las 
sociedades, de cambiar radicalmente sus hábitos mentales, aun cuando quieren 
hacerlo y cuando creen hacerlo, como dui"ante las crisis sociales ° políticas, en 
las que las designaciones y los términos usuales son substituí dos por otros, pero 
las ideas que expresaban permanecen iguales; es una comprobación de que la 
transfonnación de los modos de pensar se realiza sólo por una lenta evolución, 
y esto en los pocos casos en que hay una substitución real de ciertas ideas, o 
en la p:lrte reduc~da en que ]a transformación que se revela en las palabras co
lTcsponde a ur:a transformación real ele 1as jdcas. 
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la quisiera tomar como base para emlt1r Jt11C10 sobre todos 
los problemas que se presentan dentro de la 'Vida interna
cional, para decidir en cada caso qué es lo' que debe hacer 
tal o cual estado, o bien para decidir si tal o cual estado ha 
procedido bien al obrar como 10 ha hecho, nos hallaríamo3' 
con que, en muchos casos, sería una base susceptible de 
ser interpretada de dos modos diamdraltnente' opuestos, 
porque es una definición que no "agarra" la realidad, y que 
en otros casos nos llevaría a conclusiones que el mismo ex 
presidente de la Unión debería considerar inaceptables. 

Pero, menos aún podríamos aceptar el criterio que s': . 
definiría afirmándose lo contrario de lo que él afirma. 

Es de notar que hemos designado el punto de vista defi
nido por Mr. Roosevelt, ,con los términos "honor tradicional", 
que son, en su estricto sigriificado gramatical, los que mejor 
expresan nuestra idea, es decir, los que, corresponden más 
exactamente a la mentalidad, el conjunto de principios, si se 
quiere, a los que nos referimos. Esta designación, como todas 
las de la misma naturaleza, resulta necesariamente algo elás
tica para el lector, si .no se establece primeramente su alcance 
de un modo preciso. Es que, en tratándose de ideas abstrac
tas, complejas y alguna~ veces algo sutiles, el vocabulario 
resulta siempre insuficiente: no ,existe, sea en castellano, sea 
en cualquier otro idioma, un término que corresponda a cada 
tina de estas ideas, ni existe tampoco un término abstracto 
que no tenga varios significados distintos. Ca<Ja término tiene 
un signific.ado convencional, sea literario ° filosófico, que se 
ha ido formando, por su uso, a través del tiempo; un signifi
cado corriente, podemos decir, por el hecho de que el uso del 
término despierta en la sub conciencia de la generalidad de las 
personas de mentalidad más o menos semejante - formada 
dentro de l~ misma ,cultura,' de la misma civilizacióri en algu
nos casos, cuando se trata de términos mayormente generali
zados - las mismas ideas y sentimientos. Pero este significa
do corriente, muy suficiente cuando se quiere emplear el tér
mino literariamente, resulta casi siempre, si no siempre, in
suficiente cuando se trata de emplearlo en un trabajo de aná- ' 
lisis serio; quien lo empleara, tomándolo en esta acepción, 
no tendría la certeza de que expresa exactamCrlte su pensa
miento, ni podría tener tampoco la certeza de que todos su:; 
lectores han de atribuirle e11T).ismo valor. Es cierto que la ge
neralidad ele los términos abstractos han sido ya definidos no 

o 
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una, sino varias veces - y cada vez de un modo distinto _ 
por autores que los adaptaron a su mentalidad, transformán
dolos en instrumentos adecuados para su labor intelectual. 
Pero es frecuente que ninguna de esas definiciones anteriores 
corresponda a la idea que se quiere expresar. 

Era necesaria esta aclaración sobre la relatividad que 
reconocemos a los términos de los que hacemos uso, los que 
sólo son para nosotros instrumentos intelectuales, para hacer 
percibir que, si bien podría establecerse cierta analogía entre 
los términos "tradicional" y "caballeresco", hacemos uso ele 
1Jno y otro para expresar ideas netamente di ferenciadas (1) 

(~) .. I--:Tcmos hecho,. r('cien~e111entc, sobre el honor caballeresco, las ~iguientes 
apreClaClOnes que pernuten dIferenciado fácihnente del honor tradicional: "Este 
-c?nyepto del honor perso.na1 es ~'ambién un absurdo que sería imposible definir 
l?g~cament.: dentro, de nIngún 51ste~a de éti.ca .ra~ional, cuya. única definición 
loglca ,posIble deberla basarse en los lIJipulsos l11shnhvos, es deCIr, en la parte de 
la personalIdad humana que 110 está adaptada a la vida social ni está suj eta al 
""seH control", y, por otra parte, es una convencjón que tiende a desaparecer bajo 
la presión irresistible de realidades positivas, en Jas cuales deben necesariamente 
tener su base los vaIorE:s morales, si éstos han de tener un contenido concreto. Las 
!lecesi~~des de la vida moderna han dignificado hace ya tiempo-el trabajo, que era 
lnc?nClhable con este concepto del honor: la personaJidad de un hombre, su valor 
socIal-tomando el calificativo en su acepción científica y 110 en su sentido vulgar-
110 sufre ya una reducción por el hecho de que éste se dedique a actividades 
industriales o comerciales, salvo en círculos reducidos, que en las viej as sociedades 
europeas pueden s(~¡- calificados como "cIases", porque subsisten privilegios que 
crean una demarcación positiva cutre eJIos y el resto del cuerpo social, pero que 
han desaparecido o tienden a desaparecer de Jas sociedades democráticas que cons
tituyen Ja forma. de organización social hacia la cual van evolucionaI'ldo todos los 
j)ueblos del mundo 110 estagnados en la quietud (lc la barbarie (decimos en la quietud 
de la barbarie, y no podemos agregar, o de las civilizaciones muel~tas, como ]0 hubié
ramos hecho 50 años atrás, desde que el Japón, cuya civilización no podía ser consi
derada muerta ni estagnacla, sino divergente de la europea' y retardada sobre ésta en 
;:,1guna de sus faces, ha iniciado hace ya tiempo su democratización, desde que la 
China, cuya cÍ\rjJjzación no está maerta sino estagnada, y la India, cuya civilizacióri 
puede ser célliEcada como muerta, están iniciando t.a,mbién su dcmocratizaciól}). La 
personalidad de un hombre no sufre ya una redUCClO11 por el hecho de que .este .se 
dedique a 'élctividades comerciales o industriales, micntras que desde la e~a.d mecba .hasta 
una época res:iente, un caballero no hubicr:=t podido dedicarse a tales, a~tIvldades SIn ~~.
graclarse; y una vez aceptado esto, ha habido que reconocer. C01110 loglca consecue~cI~l. 
que la conducta de un hombre de ~Ionor puede .scr regIda po~- Jas le~es estJ:lcta
mente positivas y utilitarias que rigen las actiVIdades c0111e~Clales e lndtlstnal.e~, 
sin que su personalidad sufra el mellor desmedro, ]0 que equn;~le a hacer defl111t!; 
vamente a un lado el criterio absurdo con el que la moral del honor caballeresco 
juzga la conducta de un hombrc. Sir: d?~a, e~ta substjtución ~e. una l1~oral p~r 
otra sólo afecta la conducta de una IndIVIdualIdad dentro de Clel to radiO d.e ... 11 

actividad, 10 que ha permitido a las personas a q.~ienes, dentt"o de l~s relacIOnes 
de sociedad-tomando aquí el vocablo en Su acepClO11 vulgar---:-se les I econoc.e una 
posición elevada" mantener el criterio de} "ho11or ca!>alleresco", para re.gIr." esa 
parte de su actividad. Pero, si l~c relacIOnes de .socle~ad podlan COI~stttUlI ]~ 
esencial de la vjda o constituir la vida en toda su lntegndad para un caballero. 
del siglo :XVIII., y si una l?arte. rcdu~i~a de las socie?ades humana.s l)t~ede s.egull" 
atribuyendo l~na importancIa prllTIordl.al. ~ estas rc1aclOf}-es, se. ha. Ido Impon.lendo 
por la fuerza de los hechos, a la conCIenCIa de tod?s qUJenes dIstnb~ly~n su tIempo 
entre las actividade.-; productivas y la vida de socledad, el cOl1vencl!lll~n~o de que 
la vida de sociedad-excluyendo las actividades ,intelectuales o a.rhstlcas que. en 
ella puedan inv(jle~crarsc pero para las cuajes no constituye un ~111.blente necesar~o
es algo inferjor o cua!1clo menos superfluo en relación a las act~vId~de~ productIvas 
y de que, desde el punto de Vist.2. utiJ.itar~o~ desd,e el pU!lto. de VIsta :,ocIal-tom.al1do 
aquí el calificativo en su acepclOll clcntIfica-solo se JustIfic.a la VIda d~ soclcdad 
como distracción, como twa actividad ficticia cuyo únic.o objeto de serVIr .d~ des
canso (pero ohs~rvarcmo:S de paso que la vida de socIe~a~ en las ~olechvldarlcs 
modernas, lej os de servir de de.scanso como en las colectIVIdades agncolas y pa,s
toriles, como 'en las épocas patriaTcales, exige a men~do un e~ft1e:zo .much<:;, mas 
intenso que las actividades productIvas); como esto, declamos, se ha.l?O 111lpoJ1l.endo. 
por la fucl'za de los hechos, a la conciencia de los hombres quc dlvlden su tH~l11pO 
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N o encierra el honor tradicional el mismo absurdo qUe 

el honor caballeresco, ni ha dejado de ser aplicable a las rela
ciones entre las individualidades. Pero si 10 aceptamos para 
las relaciones entre éstas, no podemos aceptarlo para las rela
ciones entre los estados, porque las condiciones de las indivi
dualidades, dentro de la vida sO,cia!, difieren totalmente de las 
de los estados dentro de la vida internacional. La diferencia 
se habrá atenuado considerablemente el. día en que la vida 
internacional esté organizada, no sólo jurídicamente, sino 
también "de hecho". Pero por ahora no existe tal orga11lza~ 
ción. 

ERNESTO]. ]. BO'rT. 

entre la vida de s??~edad y las a.ctiv~dades. productivas, por lógica consecuencia. 
se. ha formado ... tamlH.en ~n. su conclen.cl~, mejor dicho en su subconciencia por una 
lenta e1aboraclon pSlcologlca, el sentlmlento de que la moral caballeresca sólo es 
aceptable en: l.a pal-te. más ficticia y menos importante de la vida humana, por ende 
~~e que el hOll~r. caba}1eresco . es sólo algo ficticio y convenciqnal". _ (E. J. J. B. 

Las tres pohhcas tnterl1ac'lOllales p'u.estas en presenda en, los Estados Unidos 
por la campaiia prestdeHcial'~. - NBolct1n del 1111tSeO social argentúto", N.O 57-58 
p. 445 (11 ata). 
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